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misión espontánea j por falta de salud, d porque el Go­
bierno en uso de sus facultades: eligiese otros, han ve­
nido en declarar: i.° Que á los ex-Secretarios del Despa­
cho que tuviesen destino antes de ascender á este encar­
go, se les.conserven los goces de su anterior empleo, su­
jeto á los descuentos prevenidos: 2° Que cuando se exo­
nerase áalguii Secretario que'no hubiese tenido ante­
riormente destino alguno, d que fuese de corta conside­
ración en concepto del Gobierno, proponga este á las 
Cortes el haber que deba señalársele: 3.° Que los Secre­
tarios del Despacho cuando sean exonerados d dejen su 
encargo, conservarán el tratamiento que les pertenecía 
por el destino que ocupaban antes de ser nombrados.:::: 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su cum­
plimiento, circulándolo á quien corresponda. = Dado 
en S. Fernando á 28 de Noviembre de 1^ 1 o,. z=.Francis­
co Tacón, Presidente. = Mg"«e¿ Antonio de Zumalacar-
regui. Diputado Secretario. z:z Pedro Alcántara de Acos-
ta. Diputado Secretario. = A la Regencia del Reino. 
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5"̂  concede carta de naturaleza á D. Pedro Nougueron^) 

Las Cortes i en consideración á la buena conducta y 
servicios de D. Pedro Nougueron y Rachon, natural del 
lugar de Gens, obispado de Oleron en Francia, y veci­
no de Murcia, se han servido concederle carta de na­
turaleza de los dominios de. la Monarquía española, rz: 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y dispon­
drá lo conveniente á su cumplimiento.rzDado en S. Fer­
nando á 28 de Noviembre de iSi2,-= Francisco Tacón, 
Presidente.= Miguel Antonio de Zumalacarregui, Dipu­
tado Secretario. = Pedro Alcántara de Acosta, Diputado 
Secretario. = A la Regencia del Reino. 
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